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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA PROFESIONAL 
A DON RODRIGO PÉREZ AYALA. 

DECRETO ALC. EXENTO No_ 

Independencia, O 1 o e T Z015 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Presentación del 
interesado, Ingreso N° 340, de fecha 28 de Julio del 2015, del Departamento de 
Impuestos y Derechos, a nombre de don RODRIGO PÉREZ AYALA, Rut ....... ., 
Certificado de Título de Abogado, de fecha 29 de Enero del 2015, del Poder Judicial 
República de Chile Corte Suprema; Memorándum No 1050, de fecha 29 de Julio del 
2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 1596, de fecha 20 
de Agosto del 2015, de la Dirección de Asesoría Jurídica; Memorándum No 1308, de 
fecha 02 de Septiembre del 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; 
Memorándum No 1828, de fecha 23 de Septiembre del2015, de la Dirección de Asesoría 
Jurídica; lo· establecido en el art. 24 y 32 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas 
Municipales; art. 3 del Decreto Ley 3.637, y lo señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORÍZASE el funcionamiento definitivo de la 
patente profesional a quien se indica: 

Contribuyente 
Rut. 
Calle 
Profesión 

: RODRIGO PÉREZ AYALA 

:COLÓN No 1265, DEPARTAMENTO No 508-A 
:ABOGADO 

La actual autorización le da a la patente señalada 
carácter de Def"mitiva. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, 
TRANSCRIBASE a todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho 
ARCHIVESE. 
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